
gt'l*ria nurnezo l, del gflcta de la Sesian $ole.nne nú,ne'¿o O6 *u del

gftt,,totaÁle 7Égttntc¿mlento 2021 2024, eelebzada el dia 2l

veüp-tttutno de diciamÁte de 2028 dot mil ve,intif¡ü.
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dlg¡" orz^","" 2, del gfteta de k $etián $olenne nútmc¡zo 0ó teu

det gftonoaÁlc g/tgunta,mlento 2021 - 2024, celebt<ada el d¿a 2l
veintlu.t:,o ¿c ¿¿c¿er¡-Ác<e de 2028 dot m¿l ve'inttt¡ét.

celebración por los 2OO años de Guanajuato como Estado Libre y

Soberano y agradece su presenc¡a a los miembros del Honorable

Ayuntamiento.
1. Lista de Asistencia.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro

Guzmán , realiza el pase de lista correspondiente; luego de confirmar la

asistencia de la totalidad de los integrantes del Honorable.Ayuntamiento,

informa de la existencia del quórum legal.

2. Declaración del quórum legal e instalación de la ses¡ón.

Con el quórum legal existente, el Secretario del Honorable Ayuntamiento

declara legalmente instalada la presente SesiÓn Solemne número 06 seis

en el marco de la celebración por los 2OO años de Guanajuato como

Estado Libre y Soberano y válidos los acuerdos que de ella emaneñ.

3. |-ectura y aprobación det orden del día,

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic, losé Luis Alfaro

Guzmán, efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración

del pleno de la Sesión.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I: Martin Heber López

OrteEa, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C, Silvi

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García De Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchéz López, Arq. Sonia López Álvarez, C. Marta

Zavala Vergil.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4. Honores a Ia bandera.

El Lic. José Luis Alfaro Guzmán, Secretario del H. Ayuntamiento solicita

a los presentes ponerse de pie para tomar Honores a la Bandera a cargo

de la Banda Real Congregación de Moroleón.

4.1. Arribo al Lábaro Patrio.

Con los toques de ordenanza correspondientes recibimos a nuestro lábaro
patrío, por lo que se solicita a los presentes ponerse de pie.

4,2. E¡rtonación del l-limno Nacional.
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d¿g" ruLmato E, delgftcta de, k Sa$n $olenne nún'eto 0á teit

del gftono,.abk Olgrurt"^t oto 2021 ' 2024, celebl<orda el dia 21

veintiuno de d¿c¡emóte de 2028 dot mil vei¡n;titt¿es.

Con el debido respeto entonamos nuestro glorioso himno nacional

mexicano.

4.3. Despedida det Lábaro Patrio.

En este punto y para finalizar los honctres a nuestra bandera, se despide

a nuestra enseña tricolcr.

5. Bienvenida por parte del Síndico Municipal. :"=i*
El LAI" M,artín Heber López Ortega, Síndico municipal nos regala un

afectuoso saludo de bienvenicla a los presentes: "MLty buenas tardes, ei

honorable ayuntamienta de Morateón, 2027-2024, que preside la C' Alma 
i

Denisse Sánchez Barragán, les da ta mái cordial de tas bienvenidas a esta 
{ I

sesión solemne que se está reatizando de manera simultánea en los 46 \ I

municipias que integran et Estado, con motivo de conmemorar los 200 U
años det nacimiento del estado de Guanajuato. De la misma manera le

damos ta más cordiat bienveniria al Mtro, José Alberto López García,

Directar de Atención a Municipias de Secretaría de Gobierno; en 
T/-

representación del Gobernador Constitucionat det Estado de Guanaiuato" "- \\.
De manera solidaria, y canveficidas to:das tos integrantes deÍ actual \,

,\\
cuerpo editicio de ta importancia que guarda esta fecha para todos las \
habitantes det Estado, este ayuntamiento ha decidido sumarse a esfos \'

- .¿'
festejas cívicos, ofreciendo á tas ciudadanos la posibilidad de conocer ei **§
proceso ltistórico y iurídico que dio origen a nuestra entidad territoriat Vf,
con elio a nuestro sentido de identiCad como guanaiuatenses. Así pLies, 

-* 
I .l//

gue estos festeios sean una invitación para adentrarse en el conocimiertta / f
det glorioso pasado de nuestro Estado y de cómo a ta targo ¡le esfos / "'l

,.i

primeros 2A0 años de histaria, ías guanajuatenses han hecho cie este ?'r.r.

''.:it,

estada la grandeza de México". n*'

\\
6. Reseña histérlca en e! ürrareo de la celebración por los 2OO \f
años de Guanaiuato co!fio Estado [-i]:re y Soberano por el C],
Seeretario de:H, AYuntamiento. §

El Lic. José Luis Alfars Gc.rerffián, Secretario del H. Ayuntanriento, nos

comparte una oequeÍia reserla histórica ; "GttAnaiuata 20Ú añas de

copstituirse cofrlo un Estado libre y Soberano, €S cOmún que en

Guanajuato veamos esfatuas y rncnuínentas que recuerden a Nligue!

Hidalgo, Ignacio Allende 'y otros pet,sonari*s reÍacionados con la lucha de

,i/1,,""
Í



d¿g" Ninwzo 4, delgflcta de la $euón $olenne nel,tnezo 06 tait

del qftono,rorÁle úg*rto lento 2O2I - 2024, celeárada et dia 2t
velntluno de dic¿emÁte de 2O2ü dot m¡l veinttttzét.

la independencia; esfo i?o es una casualidad, porque el movimiento inicia /
en nuestra Estada la maclrugada det L5 de septiembre de 1810 y termino /-,
en el aña de 1821 con ¡a entrada del Eiercito Trigarante a la ciudad de l"
México, este acontecimiento signifieo la creación de una nueva nación /
tibre e independiente, tal y como la conocemos hoy. La conformación de {

un país requiere que todas sus partes estén de acuerdo en cóma

administrarlo y eso no sucedié al principio; parque después de la 
I

Independencia, Agustín De lturbide ciecidió que la forma de dirigir a ta J*
reciente nación fuera a través de un imperio, es así que se proclama

emBerador bajo el títula de Agustín Frimero, mandato que sola duro diez 
I

meses debido at descontento de ta mayor parte de ta pobtacién por ta L'
forma de gobernar, La siguiente forma de gobernar fue que los territorios \ 1i

1t
se unieran para estaó/ece r una Repúbtica Federal, io que significó una U
forma de gabierno conformada por Estadas con la libertad para tamar sus ti
propias decisianes, perat iniegrarlo esto oor una l-ederación, con el fin de \
lograr este proyecto se fundó la Federación Mexicana un pacto al cual se \\
untó la Diputación guanajuatense para que el 2A de diciembre de LB2i \
quedara conformado et Estado tibre y soberano de Guanajuato; días e/-"
después, et 31 de enero cie 1l24se conso tidaron las nuevas disposicior"rffi
a través del acta constitutiva de la Nación 

lexjcana - 
en donle se H

mencionaba que Guanajuata farmaba parte de Ia Federación incluyér¡dose \
una división de poderes ei Legislativo, Ejecutivo y Judicial; coma una

manera de adminístración, lo que significaba que nunca una sola persona

podría tamar el poder absoluto del País. A partir de esta nueva forrna de

arganización Guanajuato camenzó a canstruir su propia historia et 25 de

marza de 182"4 se instaló e! primer Congreso constituyente, el B y iü de

mayo tle 1824 se designa y torto pratesta el primer Gobernadctr Carlos

Montes de Oca, respectivarnente, y et 2-8 de julio de 1824 se crea e! prirner

tribunal de lustícia dei Estarla. EstCIs hechos Ítistóricos han dado vida tt
sustentrs a la demacracia rle la soberanía radicada en e! Buebia, a la
división de poderes y a que ningún poder fuera más irnpartante que el
otra; par esü es (7{/e celebramas lcs primeros 200 años de la creación del

esfádo lib¡'e y soóeru no de Guanajuata, a! ser parte de la Repúbtica

Mexicana la soberanía y la división de poderes con un pasado memorable

A
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d¿g" rulunel.a §, del gftcta &, k Seilón Soleme ruinzezo 0ó teis

del gt'tonoraÁh gftguntdnziente 2021 - 2024, celeÁrada et 4,ia 2I
veintiuno de da*¿emÁte de 2028 do* mil veintitté¿"

y un futuro prúrninente hoy es tiempa de festejar la grandeza del Estado

de Guanajuator gracías".

7. Lectuna del acta del 20 de diciembre de 1823 en el marco de
la celebración por los 2CrO años de Guanajuato como Estado Libre
y Soberano por el cronista municipal de Moroleón, Guanajuato.

El Mtro. Rosendo Lópcz Pérez, Cronista municipal de Moroleón, nos
comparte la lectura del acta de! día 20 de diciembre de 1823:

Acta de la sesión deldía 20 de dicíembre de 7823

Leíds y oprobada la acto de dío anterior, se Cia cuenlü con los oficias siguientes: 7' del Ministra de

Reluciones manifestortdo haber solicitsdo el jefe política de Durango Don Mariano Lierrera que a

virtud de habérsele estado clescantonda h4onte-pio en su emplea de Auditor de Guerra que obtu,to

ts sirvió la intendencia de Durango,desde el año de L9A7; y de habérsele segts!Ca el descuento mientrt

se le continúe hociertdo en su octuql destinc, a fin dg que sus descendientes no corezccn de aquel

beneficio, y r4ue et Gobierno opinu de con.frsrntidod con respecta ol sueldo de! onteriar destina. 5o

mandó pqsor a lo comisión de Hacienda Ordinario.

2" Del mismo Ministro ocompañando, y recamendantlct uno instoncio de Gertrudis Bautista sabre

que se le conceda una pensión tnensuai, en virtud de las cdusds que alega, y se mondé pasor a la

comisión de premios.

3e. Del ministro de haciendo acompañondo un proyecto de la Diputación Provincial de Querétaro
pora rubrir tas dietas de sus diputados can la opinión de! Gobierno, y se mondó posor o la Comision

de dietas.

4' Del Ministro de Justicia ocompañando, uno instancia del Lic. Don Francisca Ruano sobre los tiudas

ocurridas a consecuencia del Decreto scbre restitución de los que fueron,consejeros de Estada a sus

destinos. A ia comisión que enteildió en las antecerJentes.

5' Det mismo Ministro acompaíiartda las instancios cle Don. José Pérez Marañón y Don Ygnaúo

Gonzúlez Gorría, irnpetrando ciispensa de tiempo de prúctka pora recibirse de abogado. A l-s

comision de legisloción.

La instancio tte! Capitún Don Miguet Togle recortlandc lc que tiene hecho sobre el objeta cle las clos

anteriores, se msndó púsar o lrs camisión en que se hollan lüs antecedentes.

Don Juan Pabla Anayu reproduce su instonriu de que se excite q! Ciobierno a resolver lo que estifie
justts sobre una sc,licitud que tiene pendiente destle Agosta último, y se mandó posar c la cornlsiór

de premios.

Sobre la representación de los oflcioles clel ler huroltón det flegimiento de lnfantería N, 6 en que

pitlen permiso de posor con dicho butatlt¡n o ouxilittr ta ploza de Verocruz, se acordó se diesen las

gracias o los que lo hacen por el zelo y putriotismo que ios onimo mandondase ol gobierno ta

instancia original para los fines que estimc convententes,

Sobre la instc¡ncia de varias empleados en rentss de que se le.s exima del grovamen de veinte y ntedio

por ciento que se les reboja paro poga de dependientes de la Tesorería general, se manda pasar ai

Gobierno püra su informe.
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d¿g" nú,n/.Axo 6, del gfreta. &, ta $etton $olemne núyneto 06 te¿t

det gltonorelrle g/tguntdlr,r¿ento 2O2t - 2024, celeútorda e!, dia 9Í

re.intiuno de daei,emÉ're, de 2028 dot ¡nil vetl¿t¿ttél'

uno instoncio de Don pedro \/olenzuela sobre que se le confirme en virtud de sus servicios el empleo

de Copitán que tuvo en colambio, se mondó qsí mismo pasar al Gobierno poro su informe'

Se oyeron con agrodo las feticitaciones que su instalación hocen al soberano cangreso la Diputocion

provinciol de chihuohuo, la primero cotnpoñía tle milicios cívicas de Durango, y elAyuntamiento de

Xiquilpon.

A ta Comisión de Poderes se msndoron posar lcs presentados por elsr' Don José María Anoya'

Diputado nombrado en Guonoiuoto'

Se suspendió ta discusitin de este ciictomen para continuar lo del acta constitucional, y los señores

Mier, Ahurnado, Llorriaga y Poredes pidieron por escrito que la discusión del orticula 7" se reserve
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Se te dio primero lecturo ol dictanen de la comisión de puntos constitucionales sabre o consulta dei \^
JefePoliticodePueblodesiestáonclvigenteelartícuio129,deloconstituciónespañoia"%

puesto a discusión tzl nuevo clictomen de la comisión ordinoria de Hociendo sobre lu corresponrlencio

que debe correr franca de porte se oproboron ios siguientes ortículoS.

1-" Seró tibre de porte la correipondencia d'irigida por lc Secretarías del despacho a lcs autoridades

civiles, ec!esia:stiia's, comandañes militares y iefes de oficinas.

2. Seró libre ls que por tos jefes políticas se diriEe o tos Alcaldes prineros de su provincia, ¡t de estos

a las iefes palíticos: ta de los Alcoldes primeros de cobezo de partido, o los primeros de las pueblss

del mismo y de estos a aquelilos sobre servicia púbtico, lo que se avisará en la cubierta con el sello de

la Secretarío de las Gefes polític:as, o de lo Diputación provinciol, y en lo de los Alcaldes certificándolo

boja de su firma.

l

l,l
{1t
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poro el fin det octa por las razones que ex¡tusíeron. Admitido en el momento la propasición

deseché, salvando sus votos lqs señores Lombargia, Martínez, Alcocer, y Vice-Presídente.

Se puso a discusión e! citada ¡i*ícuto 7" por partes, hdbiendo cofivenido lo comisión en que

guedasen pendíentes por ahorp las gue tfdtañ de Chiapd, Provincios lnfernas de Oriente, de

Occidente y Tabasco.

se üprabó et que, 'el de Méxica y el de Michoacán, y se suspendió

la discusión de las demás pdrtes del artículo, leuantándose la sesión púbtica para entrar en

secreta.

8. Mensaje por parte de, Ia Alcaldesa municipal de Moroleén,

La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, agradece

la asistencia a todos los presentes; a continuac¡ón rinde unas palabras

para los presentes: "Buen día, queridas amigas y amigas, PÚáiicÓ..

asistente. E¡ día de hoy es una fecha espec¡al para tados las

guanajuatenses, ya que hoy estamos conmemarando e:i b¡cenienario de!

nacimier'!to de nUestra quer¡do Y gloriosa esfádo de Guanaiuato,

Guanajuafo e.s un estado único. Aquí nac¡ó México. Aquí hemos sido

protagonistras y escenaria de los grandes s¿.,ce-§os de la histaria nacíarla!.

Y, sin duda, en Guanai¡atot se coflsf,ruYe hoY día e! México del mañana'

f I r
.l



d¿g" núma@ 7, d.el gftcta de la $uión $olcnne ntlnew 06 te¿t

del ¿ftonouÁle gftgunta,mlento 202t * 2024, eelekada el dia 2l
veintlutto de dac¿entbte de 2028 dot mil ra¡.nt¿ttél.

Guanajuato no sóto es un referente obtigado en historia nacional, también

lo es en gastronomía, música, pintura. Cuenta con denominación de

origen det tequila. Denominación de origen del mezcal. Cinco zanas

arqueotógicas y un sinfín de atractivos naturales y turísticos que el mundo

tiene para conocer. Asimismo, en Guanajuato se encuentra el centro de

tejido de punto más grande del país y es nuestra querida ciudad de

Moroteón. Así clue, en esfas fechas, sintámonos orgullosos de nuestras

raíces y sintamos el orgutlo de ser guanajuatenses".
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9. Mensaje por parte del representante de Gobierno de! Estado. 
1 .

il
El Mtro. José Alberto López García, Director de Atención a Municipios 1l

de Secretaría de Gobierno; en representación del Gobernador \. 'Ü

Constitucional det Estado de Guanajuato nos ofrece las siguientes \\\
palabras: "Con el permiso de este cuerpo colegiado saludo con mucho §

\jubilo a nuestra Presidenta municipal la C. Alma Denisse Sánchez

Barragán, at Síndico det Honorabte Ayuntamiento, a las Regidoras, a los /?d'
Regidores det Honorable Ayuntamiento, a nuestro Secretario

Honorable Ayuntamiento, a las Titula:res, a los Titutares de todas las ¡
Dependencias rnunicipales, rneciios de comunicación, ciudadanas y (""
ciudadanas moroleonenses. Me da mucho gusto estar aquí en

representación del Gobernador Constitucional del Estada Diego Sinhue

Rarlríguez Valtejo, en esfa Sesinr Salernne can motivo de las 2üA añas d*

Guanaiuato camo Entidad Federativa Libre y Saberana, el Gaber¡¡ador por 
/l /

mi canducta les envía un cardiai y afectuoso saludo, al cual rne sunto de / /
{r}anera personal, Hay venimas a celebrar la gran historia que t¡ene e¡ *'//
fsfado y ios municipios que lo integran; Guanajuato siempre ha sido-
protaganista principal en el pasado, en e{ presente y en el futura de

México. fuimos precursCIres de Ía libertad y la justicia; sornos la cuna

la Independencia Nacional y cuna también del Fede.ralismo, fuimas las

primeros de los Estadas que conformaran la Federación después de la
Independencia en 1821 y después de un breve imperio de Agustín de

Iturbide, México se canvertiría en República Federal, constituida pür

Estadas libres y soberanos. Fue así que *n 1B23 se fundé la federación

rnexicana a partir del alta canstitucional a la que Guanajuafo se adhiria el

2ü de diciembre de 7823, estando rlue\tarnente cama punta de la aisa en

¡'tr,,,"



d¿g" núrrreto 8, delg/lcta de k $etión $oh-rne ruinte¿o 0ó teit

del gftono,@Ále úgunto iento 2O2t - 2024, cehbreda el dia 2I

velntiltno de dac¿emóre de 202§ dot m¿l ue¿ú¿fté¡.

ei desar¡"*lla palítica de nuestrCI Faís. tlnas semanas despué:s, e/ 3-l de

ünero de 1824 fue praclansada c/ Ácf# Canstitutiva de la Federación

mexicana que diü farmalitiarl juríriíca tr esfe acta fundaciúfiaÍ de f'Íé:xic*

ca{l el süberar}a Congresa canstituyenfs de la Nación" Nacía e/ pücf#

Federal y et Gabierna Republicanü qae tenemos actualmente, por ello

cürna ün acta de justicia y vala{'adiün i¡istórica a nuestros anfepasá##s

estan¡as c*Íebrando los 2ü0 años de Guanajuato como Entidad federativa

fibr* y sabera{ta de caráct*¡' de de{*rrninaciÓn de los guanaiuafenses

{'fiarcü ta identidad mexicana y e! sentido de pertenencia de esfe grarl

pars, la tierra que vio nacer a la nacian independiente asumió un nuevo

t'üf , r-.tn rol protagónico que ia canst¡'ucción de la Repub{ica al ser de /ss

printeras estados que conformararl la fecieracion. Hoy estamos celebrantit:

P.üü años de esfe aconfecim ient{} histórica, 2Ü0 añas eñ kss q{re

Guanajuata ha sido un actar clav* en la defensa de las libertades y la

dernocracia, así como en la tonstrucci*n de una NacíÓn praspera cürl

*¡:artunidades de desarrollo para ia pobtación. l-a histaria naci*nal

r*gistra páginas rie gioria esc¡/fas can el talento, la creatividad, e! ar'fiür

¡str Íu,Íéxica de mujeres y hon:bres quanaju#fenses a quien hoy rendlru¡os

hamena|e, persanas gU€ i¡nn ñecf.lo presenfe a Guanaiuat*

prác.ticanrenfs fodos ios ambifos ¿Í* la vida, en el arte, la cultura, el cinü, 
:,. I

{a música, Ía investigación, la creación Ce institucianes y por supuesüo Á* U
industria. floy nos foca a nasotras cantinuar con este legada"de grandeza.

{*m* Euanajuaf*nses fenemels ei ADN poderoso de trabaiary sei"

r¿isfür:#rios, Cof] rnucho talenta y' Cü* murha capacidad; hoy rnás que

t"tun{a tenemos r;ue esfa r arEut'lasCIs ¿fe ser guanajuatenses, rlef,ten"los

seguir construyendo rtuestro destina y aportar nuestro granito Ce arena a

nuesfro país. Méxica no se *ntencfería si¡'r 6uanajuato y Guanajuato ffCI sel

ente*dería sin Moraieón, pürque üuanajwafo /¡a estada en /os mam*nt*s

nniás irnpartantes de nuesÍ:ra naci#n y üuanajuafo no se entenC*r"ia sin *f

valar üe nuestra gente, cütrlü l# g{,:nir: Ce Maroien*,t gue fod*s Íos r!ías sa,*

a ganarse el pan cr:n el sudar de s*,r-renfe pa¡"a mejarar las opartunídaCes

de vida de tadas y tados las rnaroleo¡renses. Que esta celebraciún de lCIs

Züü años de Guanajuata cofl'?o ff.qr#do /i¡?r-€ y süherano sea un índic* pa{a

seguir canstruyenrio la forialeza rie l'{dxic¿:. Qu* viva Morofean, que viva

#uanajuafo y Sus 2üA añas (ír, §rlt1dezü, viva MáxiCA, nteChas gffiCi&S".
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d¿rJ" ruirnr,rzo 9, del gficta de la Seilón $oletnne núnllet;o 0ó selt

del ¿ftono@áte Olguot"^t /¿to 2021 - 2024, cehbzada el dla 2l

veintiuno de dac¿e.mÁw de AAZE dot m¿l ve'intit¡et.

9. Clausura de la sesión.

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión

solemne número 06 seis del Hon*rable Ayuntamiento en e¡ marco de Ia

celebración por los 2OO años de G¡,¡anaiuato como Estado Libre y

Soberano slendo las 13:26 trece horas con veintiséis minutos del día 21

veint¡L!no de diciembre de ZO23 dos mil veintitrés, firmando los que en

elia intervinieron previa iectura, para I y fines legales a que haYa

iugar. DAMO§ FE"-------------;1--

IN6. ARTURO GUZMAN MALAGON

LIC. €¡ABRI[L GARCIA DE AIBA ORTIZ

RE6IDOR

ARQ, SÜNIA LOPEZ /TLVAREZ

REGIOOR

\

LEIVIUS ZAV,TLA

VALA VER6IL

{


